
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUECELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SELE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PENTE iAhrVñGUTICOS
MAYPO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ¡OSÉ IÜi§ LAZOS
YEPEZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LOSUCESIVO SE LE DENOMINARA ..EL PROVEEDOR", Y A OUICruCS
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMTNARA "LAS PARTES" QUE SUSGRIBENEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara EL lMpE:

1: O.,9 9s un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio projio, creado
mediante Decreto No. 874-83 1o P.E. publicado en el Periódico Oficial det Estado
No, 69 del sábado 27 de agosto de 19g3.

!' . 
a.ue tiene por. objeto otorgar prestaciones de seguridad social de lostrabajadores al servicio del MuniCipio áe chihuahua y los organismos Municipales

Descentralizados que se incorporen, así como las deí piopio Instituto.

3' Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hechopor el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio pacheco,
el día 10 de octubre del 2013, quien cuenta coñ todas las facultades necesariaspara-suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo5 y 8 fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal deP.ensiones, por lo que tiene capacidad jurídica prrá-óonrenir y obligarse en los
términos de este instrumento, manifest.arioo bajo'prote.t, o" oeóirveioad que a Iafecha no le han sido revocadas, restringidas ó modificadas en forma alguna lasfacultades conferidas t

4' Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición demedicamentos, la cual se realizé mediante el procedimiento de contiatación por
Licitación Publica Número No. l.M.P.EILPtolnólG, convocada el 30 de enero de2016 porel lnstituto Ir/unicipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos31 fracción l, 33, 3s, 36, 37 y demás relativos y aplicables de la Ley deAdquisiciones, Arrendamientos, 

-Contratación 
de Servicios y Obra pública delEstado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cu
con recursos propios correspon
ejercicio fiscal del año 2016.

estal

L

bierta conforme a su disponibilidad presupu
dientes a su presupuesto de egresos pal
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!' Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado enCalle Río Sena nÚmero 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad deChihuahua, Ch¡h.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1' Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas,mediante escritura pública

?. 9r. su representante legal et c. JosE LUls LAZOS yEpEZ, cuenta confacultades regares para representar a rnnnrÁcÉuicbs MAypo s'. n. oe c. v.,como consta en la Escritura PÚblica No. 5081 de fecha 16 de diciemb re de 2014pasada ante la fe del Notario Público Número 219 det Distrito r"oéiá1,- iic. EstelaÁlvarez Narváez.

3. Que tiene como objeto de la sociedad la compra- venta, importación,exportación, distribución, consignación, promocián,-áor"r.iarización, ejecución,ejecución de toda clase de coñrercio de artículos medicinales, farmacéuticos,similares y otros, de conformidad con la cláusula qrintá de la escritura constitutivade ta persona morar denominada FARMACÉúii¿óé üavpo s. A. de c, V.

4' Que para todos ros.efectos regares der presente contrato a que haya rugar,señala como su domicilio el ubicádo en cátte Bosques de Guevara No. 16390Residencial euinta Barboa, c.p. 31 124, en cn¡nuáñuá, crrirruarrua.

5. Que cuenta con ra experiencia nege.s?lia p.ara cumplir cabarmente y en tiempocon el presente contrato de adquisición de mediJamentos para el lnstitutoMunicipal de pensiones, toda ,é, que Ia suya resulto la mejor propuestaeconómica solvente en las partídas contempladai en el ,,ANEX o ú milmas quele fueron adjudicadas mediante fallo de iecha 2s áe febrero de 2016 en elprocedimiento de contrataciÓn por LicitaciÓn Pública Numero l.M.p.E/Lp to112016.

6' Que cuenta con el Registro Federal de contribuyentes número FMA930.11g181.

7' Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos, contratatión de servicios t il; púbrica der Estado dechihuahua, así como ras demás normas que reguran ra ejecución de objeto deeste contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

l' En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS pARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante elpresente contrato abierto para ]a adquisición de me'dicamentos y EL
PROVEEDOR vende a favor de EL ¡MPE de acuerdo a los requerimientos de éstey demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "Anexo 1,, del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior, cuenta con un presup_uesto mínimo para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe de $655,g36.73(SEI'SCleñfOS CINCüENTA y
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SE¡§ PESOS 21l,tOOM.N.) Y UNpresupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $2,6g4§4Z.Se(DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA V CUATNO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS 56/1OO M.N.), ello de conformidad con los precios
unitarios señalados en el fallo de Ia licitación'iespectiva y ,,ANEXO 1,, del presente
contrato. La presente operación no se encuentra éujeta a la aplicación del
lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la cgrt{gign de precios fijos, de ,.r.rbo a ios precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA'V¡GENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al 9de octubre de 2016, salvo que se notifique la termináción anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA' LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmaciá del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario delas 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podrá rechazar.y devolver cuálquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contiato, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDIC¡ONES DE ENTREGA.
maniobras de carga y descarga en lugar
PROVEEDOR, así como el aseguramiento
recibidos de conformidad por EL IMpE.

La transportación de los bienes, las
de entrega serán a cargo de EL

de los bienes, hasta que estos sean

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, 

!9¡_c-1nci9nes, presentaciones y áe,i.,ar características que seindican en el ANExo 1 del presente contiato, a las Normas Oficiales,
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disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEDOR debe.rá entregar junto con los bienes: copia de la orden decompra y remisiÓn 9n la que indique el número de lote, fécha de caducidad,número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienesobjeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole d'erechos de autor, liberando aEL !MPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal oadministrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechosde autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SEPTIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICAC!ÓN DE LOS BIENES LOSbienes serán entregados conforme a las necesidades de EL lMpE durante elperiodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compraa EL PROVEEDOR.

La entrega de los-bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compracompleta, siendo facultad de EL IMP_F la aceptac¡on o rechazo de una entregaparcial de dicha orden, en este caso EL PRov'EEDon o"o.rá adjuntár áscrito enel cual señale los motivos que ocasionan r, 
"ntiegá 

parciat e incumplimiento delos tiempos y forma,de entrega estipulados en el cJntáto. En el entendido de queEL IMPE de acuerdo a sus ñecesibades podrá proóáá"r a la subrogación por elremanente de los bienes no suministrados 
"h tiempo y forma 

-en la claverespectiva, sin responsabiridad para sí, y en cuyo caso EL pRovEEDoR nodeberá surtir dicho remanente y de ser jusiificada lá omisión a criterio de EL lMpEpodrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prevista por elpresente contrato.

Los bienes serán entregados en su .erp3g-§, caja o pieza originar segúncorresponda el cual debe coincidir con el aÑexo 2. Ei empáqráo"uJiáiontener
impresa la caducidad der producto, ra cuar no poorlro menor de 9 (nueve) mesescontados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,sin embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caouóidad señalado,podrán aceptarse bienes con una caducidad minima'áe 6 (seis) meses, siempre ycuando EL PRovEEDoR, en estos casos, entregue a EL ¡MpE, cartacompromiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil,serán canjeados sin costo alguno. 

'

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo alo establecido en la Ley General de salud v "rt ñégiamentos, comisión FederalPara la Protección Contra Riesgos Sanitários y Ñorrm oficiales MexicanasAplicables.
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Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el
nÚmero de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A, y otras caiacterísticas del
producto que EL PROVEEDOR considere important,e para la identificación
respectiva, previa autorización de EL lMpE.

EL PRovEEDoR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las
disposiciones establecidas en la NoM-072-SSA1-2012'ETleuETADo DE
MEDICAMENTOS', publicada en el diario Oficial de la Federación el 21 de
noviembre del 2012, además de lo establecido en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo No sERÁ RECIBIDO por el personal de EL lMpE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) díás naturales
posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestativa de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL lMpE y hasta la fecha de
recepciÓn de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NovENA. DEVoLUcIoNES Y CANJE. EL rMpE, podrá soticitar a EL
PROVEEDOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a
gimple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y los
ANEXO 1 y ANEXO 2 (el cual contiene imágenes de los productos adjudicados) o
cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 días naturales siguientes
momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien pu
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afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia o al repreientante estatal de dicha
Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salubridad y Asistencia, notifique a EL lMpE que la
calidad de los bienes pudiera afectar la atención aí derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubr¡dad, en
respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por
cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) días naturalel, contados a partir de la fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en
forma inmediata por conducto de terceros (subrogaciónj, con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente e-l importe de los gástos que
se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL
COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de tos
10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para ia adquisición de los medicamentos no
repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
gonygngionales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción
de EL IMPE.

DÉCIMA. FORMA DE PAGO. Et lMpE se obliga a cubrir et importe en
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) días
posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entiegue I

respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL lMpE.

moneda
naturales
a factura
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El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales o variaciones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento.

Elpago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena
#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las g:00 a las 1b:00 horas.

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. EN EI CASO dC qUC EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

- Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.

- Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al l0% del valor de los bienes cancelados,- Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante

' Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a trávés de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de crédito.
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DECIMA SEGUNDA. GARANTfAS. el PROVEEDOR se obtiga a otorgar a favorde EL ¡MPE para garantizar el cumplimiento dállieiente instr-umento téja, como"garantía de cumplimiento de contraio,':

PÓliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estadá por un importe de $26g,4 64.7s(DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUÁTNOCIENTOS SESENTA YCUATRO PESOS 75l1o1 M.N.) equivalente al 10% del monto máximo ofertado, lacual es entregada a la firma del presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus términos.

oÉcl¡vlR TERcERA: APLIcAC!óN DE LA GARANTTA DE cuMpLtMtENTo. ELIMPE, podrá llevar.a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los sifuientes casos:

' Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las
condiciones pactadas.

' Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa
justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del óontrato por causas
imputables a "EL PRESTADOR,,señaladas en lá cláusula siguiente.

DECIMA CUARTA: RESctstóN ADMrNrsrRATrvA poR lNcuMpLrMrENTo.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los áispuesto porel artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación deservjcios y obra PÚblica del Estado de cnirruanuá,' d¿;t'-r.scindiradministrativamente la relaciÓn contractual de pleno derecho y sin necesidad dedeclaración judicial, si EL pRovEEDoR no .rrpt" .n ti"rpo, iorra y.átio"o .on
l1t obligaciones contraídos como resultado de Ia Licitación publica No.l'M'P'E/LP10112015 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato,

Si EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento dealguna de las obligaciones a su ca rgo, dentro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este ú Itimo por escrito de manera fehaciente a fin deque dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a suderecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,en su caso, las pruebas que esti me pertinentes; una vez transcurrido el plazo
señalado sin que EL PROVE EDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satísfactorias a juicio del EL tMpE, este último d ictará laresolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el

B

contrato o exigir el cumpli miento del mismo
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OECIUA QUINTA: DESABASTO DE LABORATOR!O O FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL !MPE, mJdicamentos equivalentes d! calidad
igual o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes
temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

DECIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva ta pena convencional o
la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, sl la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PRovEEDoR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y ,,fuerza mayor,, se
entenderá una situación ajena al controt de EL PROVEETíOR que no entrañe
culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entie otras, actos
unilaterales de EL IMPE, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situatión y sus .rr.*, áti
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras lnstrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DÉcIMA SEPTIMA: TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo. EL IMPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causasjustificadas se extinga la necesidad áe requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL pRovEEDoR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacíonen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

DÉcIMA ocTAVA. cESIÓN DE DEREcHoS. EL PROVEEDOR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en
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contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá
contar con la conformidad previa de EL lMpE.

oÉclml NovENA. MoDlFlcActÓN DE coNTRATo. EL tMpE de acuerdo a to
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30o/o (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el tieinta por ciento de
los conceptos y volúmenes originales y el precio de loé bienes sea iguál al pactado
originalmente.

VIGESIMA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. por
mensajería simple entregada en propia mano o por correo certificado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el
envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrÓnico respectivo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3
(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algún
programa de soffware, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación
y confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los
efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en
que se confirme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE
que alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la
autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá
siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

uGÉslMA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán apticabtes a ta
relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Éstado de
Chihuahua, CÓdigo Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones
contenidas en la licitación pública nacional !.M.PE/LP l}'ltZO16 y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta
respectiva, las actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas
técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el
concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
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contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposiciónintegrado al contrato por ieferencia.'

vlGÉslMA CUARTA. JURISDlcclÓN. Atendiendo lo dispuesto por tos artícutos13 y 15 de la Ley de Adquisiciones,.Arrendamienios, coniratación de servicios yobra Pública del Estado de chihuahua, 
"r 

pr"s"ni" será considerado como uncontrato adminístrativo de Derecho Púbíico,'por to que las controversias que sesusciten con motivo de su interpretacion y cuinfl¡miüto serán resueltas medianteJuicio de oposición previsto el código'Fiscal oál Estaoo, mismo que deberápromoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia dei'Estaoo, enla Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. consecuentemente, las pARTES
renuncian desde ahora _a cualquier otra jurisdicción o fuero qr; pudieracorresponderles por razón de sus domicúios presentes o futuros, o porcualesquiera otras circunstancias. - ¡-'--

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, decomún acuerdo, las discrepancias futuias y 'pr"riribl", 
relacionadas conproblemas específicos de carácter técnico y aom¡n¡sirativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES YENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DECONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD OC CN¡NUIXUÁ, ESTADODE CHIHUAHUA, EL DíA VEINTINUEVE DE TEáICNO DEL AÑO DOS MILDIECISÉ1S

POR EL INSTITUTO MUNICPAL DE PENSIONES
..EL IMPE"

LIC. GILB MENDOZA
DIRECTOR DEL INS TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

POR FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V...EL PROVEEDOR"

C.JOSÉ LUIS
REP ANTE

ll

!u-



$ 56,103.26$ 9,894.07419 237628 TABLETAlOO MG CAJAACIDO ACETILSALICILICOASPIRINA PROTEC
BAYER PHARMA AG // BAYER

DE MEXICO, S.A. DE C.V.7

$ 27,1 1 3.81 $ 139,531 .24449TABLETA 87CAJA 303OO MGSANOFI-AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

ACIDO TIAPROFENICO17 SURGAM 3OO

$ 1,099.08 $ 15,142.882 3114 CAPSULAS80 MG CAJAATOMOXETINA

LILL'I DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

71 STRATTERA

$ r 1,910.60$ 687.152 3914 CAPSULAS60 MG CAJAATOMOXETINASTRATTERA

LILLY DEL CARIBE INC // ELI

LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

72

$ 4,962.75 $ 19,851 .0065CAPSUI.AS 161440 MGATOMOXETINA73 STRATTERA

$ 26,875.20$ 6,718.80CAPSULAS 22 881425 MG CAJAATOMOXETINASTRATTERA

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑfA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

74

$ 7,024.20 $ 28,707.6023 94GAPSULASCAJA 14ATOMOXETINA 18 MG

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑÍA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

75 STRATTERA

$ 31,456.20$ 4,046.55CAPSULAS 13 103CAJA 141O MGATOMOXETINA76 STRATTERA

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLYANDCOMPANY// ELI

LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

$ 77,874.72$ 19,468.68AMPOLLETAS 1 41400 MG/16 CAJABEVACIZUMABAVASTIN
ROCIIE DIAGNOSTICS GMBH

// PRODUCTOS ROCHE, S.A.
DE C.V.

790

$ 99,601.9264 $ 18,286.29PARCHE '12CAJA 430 MGBUPRENORFINA118 TRANSTEC

$ 34,972.50$ 2,331.501 1530 MG CAJACINACALCETMIMPARA AMGEN796

$ 68,536.95$ 12,823.74149 79525 TABLETA1MG CAJACINITAPRIDAPEMIX

.A. DE C.V

INDUSTRIAS
FARMACUETICAS ALMIRALL,
S.A. //ALMIRALL DE MEXICO,164

I

--

re:,:: , '

l"^,^

I urry oeL cARTBE rNc // ELI

lr-rr-r-v nuo coMPANY // ELr

ILILLY Y COMPANIA DE

lrr,rexrco, s.A. DE c.v.

$.:.r¡;il3§§J§

I .ra ,-orro*N THERAPTE -

lsvsreue AG // cRUNENTHAL
lcMen // cRUNENTHAL DE

luext«:o, s.A. DE c.v.
I



$ 6,515.60 $ 46,110.4033 23021 COMPRIMIDO2/.35 MG CAJACIPROTERONA/ETENIL
ESTRADIOL'17 1 DIANE

SCHERING DO BRASIL,
QUIÍÚICA E FARMACEUTICA
LTDA// BAYER DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

$ 37,945.00125 $ 8,423.79SUSPENSION 28FRASCO ICLARITROMICINA 250/60 MLABBOTT TABORATORIES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

180 KLARICID 12H

$ 2,513.36 s 10,053.4220 7830 TABLETA150 MG CAJACLOROQUINA214 ARALEN
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,

S.A. DE C.V.

$ 23,889.3228 $ s,332.4460 CAPSULAS 61OO MG CAJADANAZOLIáDOGAL
SANOFI-SYNTHEI.ABO
LIM]TED // SANOFI-AVENTIS
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

228

$ 22,336.00$ 3,699.40TABLETA 27 160CAJA 't030 MG
SANOFI-AVENTIS S.P.A. //
SANOFI.AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

231 CALCORT

$ 3,655.60 $ 2924.801 81 JERINGA PREC/60 MG/ML CAJADENOSUMAB234 PROLIA AMGEN

$ 21,289.56$ 3,033.1927 18630 CAPSUTAS1O MGSANOFI-AVENTIS DE MEXICO,

S.A. DE C.V.
DICICLOVERINA252 BENTYL

$ 351.81 $ 1,407.243 122 AMPOLLETAS60 MG CAJAENOXAPARINA SODICACLEXANE
SANOFI WINTHROP
INDUSTRIE // SANOFI-AVENTIS
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

297

$ 12,479.42139 $ 3,1 1 9.862 AMPOLLETAS 3540 MG CAJAENOXAPARINA SODICACLEXANE
SANOFI WINTHROP
INDUSTRIE // SANOFI-AVENTIS
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

298

$ 1s0,919.6864 $ 2,358.121 FRASCO AMPU1 150000 ur FRASCOERITROPOYETINARECORMON

ROCHE DIAGNOSTICS GMBH
// PR()DUCTOS ROCHE, S.A.
DE C.V.

308

$ 1,212.246 $ 202.04SOLUCION INYE 1CAJA 4ETAMSILATO 250 MG
SANOFIWINTHROP
INDUSTRIE // GRUNENTHAL
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

326 DICYNONE

$ 10,149.20s 761.19TABLETA 3 4020ETAMSILATO 5OO MG
OM PHARMA, SA//

GRUI.IENTHAL DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

327 DICYNONE

$ 8,032.25 $ 32,128.9971 28324 TABLETAlOO MG CAJAFENAZOPIRIDINAPIRIMIR
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.336

$ 48,400.0017 88 $ 9,075.0028 CAPSULAS2OO MG CAJAFENOFIBRATOLIPIDIL
RECIPHARM FONTAINE //

ABBOTT LABORATORIES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

341

s r,038.68 $ s,831.20CAPSUI-AS 14 80CAJA 405MGJANSSEN-CILAG, S.A. DE C.V352 SIBELIUM

$ 6,583.77 $ 65,837.701 f0CAJA4OO MG
NOVARTIS PHARMA STEIN AG

// NOVARTIS FARMACEUTICA,
S.A. DE C.V.

IMATINIB810 GLIVEC
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81 1 GLIVEC
NOVARTIS PHARMA STEIN AG

// NOVARTIS FARMACEUTICA,
S.A. DE C.V.

IMATINIB 1OO MG $ 41,273.4060 COMPRIMIDO 1 12 $ 3,439.45

422 LEVEMIR
NOVO NORDISK A/S. // NOVO

NORDISK MEXICO, S.A. DE
c.v.

INSULINA DETEMIR
BASAL

3ML PLUMAS 2',1 $ r3,812.50 $ 71,500.005 110

423 LEVEMIR
NOVO NORDISKA/S. // NOVO

NORDISK MEXICO, S.A. DE
c.v.

INSULINA DETERMIR
BASAL

3ML $ 5s,120.00CAJA 1 PLUMAS 56 424 $ 7,280.00

424 LANTUS

SANOFI-AVENTIS
DEUTSCHLAND GMBH //
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

INSULINA GLARGINA 3ML CAJA CARTUCHOS 139 554 $ 70,635.00 $ 282,540.00

425 LANTUS

SANOFI-AVENTIS
DEUTSCHLAND GMBH //
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

INSULINA GLARGINA 100 ur/ML FRASCO CON 1( 1 FRASCO AMPUI 150 436 $ 18,000.00 $ 52,320.00

426 HUMALOG KWIKPEN
ELI LILLY AND COMPANY //

ELI LILLY Y COMPAÑÍA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

INSULINA LISPRO 100 ut/ 3 CAJA 1 PLUMAS 163 653 $ 22,855.00 $ 91,420.00

427 HUMALOG MIX
LILLY FRANCE // ELI LILLY Y

COMPAÑÍA DE MEXICO, S.A.
DE C.V.

INSULINA LISPRO-LISPRO
PROTAMINA

100 ul/ 3 CAJA 2 CARTUCHOS 62 303 $ 12,802.46 $ 63,075.51

428 NOVOMTX 30
NOVO NORDISKA/S. // NOVO

NORDISK MEXICO, S.A. DE
C.V.

INSULINA MIX 70-30
ASPARTICA

3ML CAJA CARTUCHOS 62 246 $ 37,515.00 $ 150,060.00

437 IRMEGLOL.D
HET':REO LABS LIMITED //

ABBOTT LABORATORIES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

IRBESARTAN
HIDROCLOROTIAZIDA

150t12.5M CAJA 28 TABLETA 61 405 $ 10,000.29 $ 66,124.35

459 VIMPAT

AESICA PHARMACEUTICALS
GMBH // PRODUCTOS
FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V
// UCB DE MEXICO, S.A. DE
c.v.

LACOSAMINA 50 MG CAJA 14 COMPRIMIDO 1 24 $ 202.30 $ 4,855.20

461 PEARLS SCHWABE

IáCTOBACILOS
ACIDOFILUS,
BIFIDOBACTERIUM
LONGUM

I 000000000 CAJA 30 PERLAS 50 400 $ 7,956.00 $ 63,648.00

534 CONCERTA
JANSSEN-CIIáG
MANUFACTURING LLC //
JANSSEN.CIIáG, S.A. DE C.V

METTLFENTDATO (

LIBERACION
PROLONGADA )

18 MG 30 TABLETA 6 57 $ 2,812.37 $ 29,146.38

:

l**
$ 3;439;4§

l"o,o
650:00$

$ 130.0t

$

$ 1 20.00

$ 140.00

17$ 208l

$ 610.00

163.27$

202S0$
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$ 2,401.16 $ 20,276.4227 MG CAJA 30 TABLETA 5 38
JANSSEN-CILAG
MANUFACTURING LLC //
JANSSEN-CILAG, S.A. DE C.V.

METILFENIDATO (

LIBERACION
PROLONGADA )

535 CONCERTA

$ 2,715.05 $ 22,292.0',1CAJA 30 TABLETA 5 39
METILFENIDATO (
LIBERACION
PROLONGADA )

36 MG536 CONCERTA
JANSSEN-CII.AG
MANUFACTURING LLC //
JANSSEN-CILAG, S.A. DE C.V.

$ 1,984.10 $ 15,872.7854 MG CAJA 30 TABLETA 3 22
JANSSEN-CILAG

MANUFACTURING LLC //
JANSSEN-CILAG, S.A. DE C.V.

METILFENIDATO (

LIBERACION
PROLONGADA )

537 CONCERTA

$ 14,',157.44 $ 44,352.003 PARCHE 88 400NORELGESTROMINA /
ETINILESTRADIOL

6MG/600 CAJA586 EVRA
LTS LOHMANN THERAPIE-

SYSTEME AG // JANSSEN-
CII.AG, S.A. DE C.V.

1 27 $ 554.s9 $ r 1,979.09120 ML FRASCO 1 SOLUCION

PRODUCTOS
FARiIACEUTICOS, S.A. DE C.V.
// UCB DE MEXICO, S.A. DE
c.v.

PIRACETAM644 NOOTROPIL

$ 3,564.30 $ 22,098.668OO MG CAJA 30 TABLETA 't0 62

PRODUCTOS
FARMACEUTICOS, S.A. DE C.V.
// UCB DE MEXICO, S.A. DE
c.v.

PIRACETAM645 NOOTROPIL

$ 51,056.3230 TABLETA 51 224 $ 11,510.47PROPAFENONA 't50 MG CAJANORFENON

ABBVIE DEUTSCHI.AND GMBH
& CO. KG // ABBOTT
LABORATORIES DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

678

51 $ 3,557.93 $ 16,129.263OO MG CAJA 30 TABLETA 't1

ABBV|E DEUTSCHIáND GMBH
& CO. KG // ABBOTT
I.ABORATORIES DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

PROPAFENONA679 NORFENON

66 $ 3,854.7'l $ 20,768.2260 MG 28 TABLETA 12
LILLY DEL CARIBE INC // ELI

LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

RALOXIFENO681 EVISTA

SOLUCION EN ( 15 80 $ 2,958.87 $ 16,324.801 MG/ML 60 ML FRASCO 1RISPERDAL JANSSEN-CII-AG, S.A. DE C.V. RISPERIDONA689

TABLETA 2 40 $ 1,745.48 s 34,909.6015 MG CAJA 28XARELTO
BAYER PHARMA AG // BAYER
DE MEXICO, S.A. DE C.V.691

$ 41,359.7510 TABLETA 14 115 $ 4,945.19RIVAROXABAN 1O MG CAJA692 XARELTO
BAYER PHARMA AG // BAYER

DE MEXICO, S.A. DE C.V.

$ 35,782.3428 TABLETA 6 41 $ 4,800.07RIVAROXABAN 20 MG CAJA693 XARELTO
BAYER PHARMA AG // BAYER

DE 
kxrco, 

s.A. DE c.v.

$ 533.59

$ 571.59

$ 721.49

$ 160.88

$ 443.67

$ 356.43

$ 227.93

$ 316"26

$ 314.67

l"-^
$ 204.06

$ .872.74

l*,ro*o*ro*

$ 359"65

$ 872^74



$ 3,325.76 $ 30,807.04'10 88TABLETA205MG CAJASELEGILINA

ABBOTT I.ABORATORIOS DO

BRASIL LTDA. // ABBOTT
LABORATORIES DE MEXICO,

S.A. DE C.V.

NIAR706

$ 3,375.00 $ 91 ,1 25.001 27CARTUCHOSCAJA 110/15 MGSOMATROPINA
NOVO NORDISKA/S. // NOVO

NOPDISK MEXICO, S.A. DE

c.v.
823 NORDITROPIN

$ r03,053.00 $ 343,510.00300 1000CAPSULASCAJA 50250 LRUSULODEXIDA
ALFA WASSERñ'ANN S.P.A //
ALFA WASSERMANN, S.A. DE

c.v.
VESSEL DUE F720

$ 41,860.35I $ 3,488.36PLUMAS 11CAJA250MCG12.4TERIPARATIDA
LILLY FRANCE // ELI LILLY Y

COMPAÑÍA DE MEXICO, S.A.

DE C.V.
731 FORTEO COLTER

$ 1,283.52 $ 7,947.2918 1'13SOLUCION1250 MG CAJATESTOSTERONABAYER DE MEXICO, S.A. DE

c.v.PRIMOTESTON DEPC732

$ 103,858.56608 $ 12,854.21CAPSUIáS 7510CAJA50 MGTRAMADOL
FARMACEUTICI FORMENTI

S.P.{. // GRUNENTHAL DE

MEXICO, S.A. DE C.V.
748 TRADOL RETARD

$ 46,426.50 $ 224,802.00475 2300TABLETACAJA 2037.5t325 MTRAMADOL /
PARACETAMOLJANSSEN-CILAG, S.A. DE C.VTRAMACET750

$ 21,689.71 $ '108,¿148.55
1 5AMPOLLETASCAJA 1440 MGTRASTUZUMAB

GENENTECH INC. //
PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE

c.v.
826 HERCEPTIN

$ 38,614.6874 $ 9,392.76COMPRIMIDO 1830CAJA5OO MGVALPROATO SEMISODICOABBOTT LABORATORIES DE

S.A. DE C.V.769 EPIVAL

$ 5,735.51 $ 22,942.0415180 MG CAJAVERAPAMILODILACORAN RETARD776
$ 3,487,997.84$ 655,836.73

ABBOTT LABORATORIES DE

S.A. DE C.V.

I

$ 350.08

$

$ 343.51

$ 4,651.15

$ 70.33

$ 170.82

s 97.74

$ 21i689.7:t

$ 521.82

23 $ 24S.37



lnlituto Mun¡cipal de Pensbnes
Partidas Ad¡udicád6 FARMACEUTICOS MAYPO

Anexo 1

7 28 ASPIRINA PROTEC BAYER PHARMA I AODO ACETILSALICILICO 1OO MG CAJA 2A 4t9 L676 s 9.894.07 s 39.s76.26
L7 293 ACIOO TIAPROFENICO 3@MG CAJA TABLETA 349 5 27,113.81 S 108,455.24
7L t664

SURGAM 3OO

STRATTERA LII.LY DEL CARIBE ATOMOX€TINA 80 MG CAJA CAPSUTAS 9 S 1.099.08 S ¡t.396.32
72 986 STRATTERA L!LLY DET CANIA€ ATOMOXETINA 60 MG CAJA 14 CAPSUI-A5 9 s 6,87.15 s 2,7¡t8.«)
73 803 STRATTERA LILLY DEL CARIEE ATOMOXETINA ¿lo tvc CAJA L4 CAPSUTAS 16 65 S 4962.7s s 19.8s1.m
74 802 STRATTERA LILLY OEL CARIBE ATOMOXETINA 25 MG CAJA 14 CAPSULAS 22 88 s 6.718.80 26.475.20
75 576 STAA.TTERA LILLY DEt CARIBE ATOMOXETINA 18 MG CAJA t4 CAPSUTAS 23 92 5 7,O24.2O s 28,096.80
76 564 STRATTERA LILLY DEL CARIBE ATOMOXETINA 10 MG CAIA CAPSUTAS 13 53 S 4.045.5s s 16.186.20

118 2271 TRANSTEC LTS LOHMANN TI BUPRENORFINA 30 MG CAJA 4 PARCHE L2 47 S 18,286.29 s 73,14s.16
164 1601 fNDUSTRIAS FARI CINITAPRIDA 1MG CAJA 25 TABLETA 149 595 5 L2,823.74 s 51.294.95
L7L 973

PEMIX

OIANE SCHERING DO 8R CIPROTERONA/ETENIL ESTRAOIOL 2.l.3sMG CAJA 2L COMPRIMIOO 33 130 s 6,515.60 26,(fi2.40
180 1490 KLARICID 12H ABEOTT LABORA' CLARITROMICINA 250/60 ML FRASCO 1 SUSPENSION 28 111 S 8.423.79 S 33.695.16
274 24 ARALEN SANOFI-AVENTIS CLOROQUINA 150 MG CAJA 30 TAELETA 20 78 s 2,s13.36 S 1o,os3.4z
228 192 I.ADOGAL SANOFI.SYNTHEL DANAZOL 1@ MG CAJA 60 CAP5ULAS 6 25 s 5.332.¿t4 21.329.7s

CALCORT SANOFI.AVENTIS231 63 DEFTAZACORT 30 MG CA.'A 10 TABLETA 27 106 S 3,699.40 5 L4,797.6O
234 2679 PROLIA AMGEN DENOSUMAB 60 MG/ML CA.'A 1 JERINGA PRECARGAOA 1 5 S 3.6s5.6o 18.278.00

BENTYL SANOFI-AVENTIS2.52 42 DICICLOVERINA 10 MG CAJA 30 C-APSULAS 27 106 S 3,033.19 s L2,732.76
ro56 CLEXANE ENOXAPARINA SODICA 60 wtG CAJA 2 AIúPOLLETAS 3 t2 S 3s1.81 1,407.2429 ¡-

298 540 CTTXANE SANOFI WINTHR( ENOXAPAÑINA SCDICA 40 MG CAJA 2 A¡\4POLLETAS 35 139 S 3,119.86 s L2.479.42
308 RECOPMON ROCHE OIAGNOS' ERITROPOYETINA 50000 uf FRASCO 1 FRASCO AMPULA 1 24 S 2,3s8.12 s s6,s94.88
326 2548 DICYNONE SANOFI WINTHR( ElAMSILATO 250 MG CAJA 4 SOLUCION INYECTABLE L 5 s 202.04 S 1.010.20
327 898 DICYNONE OM PHARMA, SA ETAMSILATO 5OO MG CAJA 20 TAELETA 3 L2 5 761.19 3,O44.76
336 430 PIRIMIR SANOFI-AVENTIS 1OO MGFENAZOPIRIDINA CAJA 24 TABLETA 7L 283 s 8.032.2s s 32.128.99
341 2593 UPtOrt FECIPHARM FCN' FENCFIBRATO 2@ MG CAJA 28 CAPSULAS t7 66 s 9,075.00 s 36,300.00
352 2240 SIBEI.IUM JANSSEN.CILAG, I FLUNARIZiNA 5MG CAIA 40 cAPSUráS 14 S 1.038.68 4,L54.73

LEVEMIR NOVO NOROISK I422 7437 INSUTINA DETEMIR BASAL 3ML CAJA 5 PLUMAS 2L

57

85 S 13,812.s0 S 5s,25o.oo
423 2675 LEVEMIR NOVO NORDISK ¡ INSULINA DETERMIR BASAL 3 Mt- CAIA L PLUMAS 56 224 s 7.280.@ 29.120.O0

1536 tANTUS INSULINA GI-ARGINA 3ML CAJA 5 CARTUCHOS 554139 s 70,635.@ s 282,s40.@
425

_ 424
LANTUS INSULINA GLARGINA 10c urlMr FRASCO C, 1 FRASCO AMPULA 150 300 9 r8.ooo.oo 36.000.o0
HUMALOG KWIKPEN EI I LILLY AND COI425 t6L2 INSULINA LISPRO 10O Ul/ 3 CAJA 1 PLUMAS 163 653 s 22,855.00 S 91,420.00

427 1610 HUMALOG MIX LILLY FRANCE // T INSULINA LISPRO-LISPRO PROTAMINA 100 ur/ 3 CAJA 2 CARTUCHOS 62 246 S 12.802.46 5L,209.42
428 1438 NOVOMTX 30 NOVO NORDISK I INSULINA MIX 70-30 ASPARTICA 3ML CAJA 5 CARTUCHOS 62 246 S 37,s15.00 S 150.060.00
437 2A20 IRMEGLOT-D HETEREO LABS LII IRBESARTAN HIOROCLOROTIAZIDA 150/12.5 M CAJA 28 TABLETA 6L 245 S 1o.o@.29 40,@1.15
459 276? \4MPAT AESICA PHARMA( LACOSAMINA 50 MG CAJA L4 COMPRIMIDO 1 4 s 202.30 S 809.20

PEARLS SCHWABE46L TACTOBACILOS ACIDOFILUS, Bf FIOOEACTERIUM LONGUM 1000000000 CAJA 30 PERLAS 50 400 7,956.00 S 63,648.00
534 1668 CONCERTA JANSSEN.CILAG N METILFENIDATO ( LIBERACION PROLONGADA ) 18 MG CAIA 30 TABLETA 6 22 s 2.812.37 LL,249.48
535 1669 CONCERTA JANSSEN.CILAG f\ METILFENIOATO ( LIEERACION PROLONGAOA ) 27 MG CAJA 30 TABLETA 5 18 5 2,401.16 s 9.604.62
536 1670 CONCERTA JANSSEN-CILAG f\ METTLFENIDATO ( LIBERACION PROLONGADA ) 36 MG CAIA 30 TABLETA 5 19 2,715.0s 10,860.21
537 2622 CONCERTA ,ANSS€N-CttAG t\ METILFENIDATO ( LIBERACION PROLONGADA ) 54 MG CAJA 30 TABLETA 3 11 S 1.984.10 s 7.936.39

EVRA586 745 LTs LOHMANN TI NORELGESTROMTNA / ETtNil. ESTRAOTOL 6MG/600 CAJA 3 PARCHE 88 352 5 r4,L57.44 S 56.629.75
644 2L84 NOOTROPIL PRODUCTOS FARI PIRACETAfuI 120 Mt FRASCO L sotucroN I 5 S ss+.sg 2,2L8.35
645 238 NOOTROPIL PROOUCTOS FARI PIRACETAM 800 ttlc CAJA 30 TABLETA 10 40 s 3.s54.30 S r4.zs7.zo
678 229 f'IORFENON ABBVIE DEUTSCH PROPAFENONA 150 MG CAJA 30 TABLETA 51 202 S 11,s10.47 s 46,041.86
679 2536 NORFENON ABBVIE DEUTSCH PROPAFENONA 3OO MG CAIA 30 TABLETA 11 45 3,557.93 74,23L.70
681 809 EVISTA LILLY OEL CARIBE RALOXIFENO 60 MG CAJA 28 TABLETA L2 49 S 3,8s4.71 s 15.418.83

RISPERDAL JANSSEN-CILAG, f689 787 RfSPERIDONA 1 MG/ML 60 ML FRASCO 1 SOLUCION EN GOTAS 15 58 2,958.87 S 11,83s.48
691 XARELTO BAYER PHARMA I RIVAROXABAN 15 MG CAJA 28 TABLETA 2 10 S 1.74s.48 ; 8,727.40
692 L448 XARELTO EAYER PHARMA I RIVAROXABAN 10 MG CAJA 10 TABLETA L4 55 S 4,945.19 S r9.78o.7s

1890 BAYER PHARMA I693 RfVAROXABAN 20 MG CAJA 28 TABLETA 6 22 ; 4,8@.07 s 19,200.28
706 915 NIAR ASBOTT LABORA' SELEGILINA 5MG CAJA 20 TABLETA 10 38 S 3,32s.75 i 13.303.04

F720 ALFA WASSERMA SULOOEXIDA 250 LRU CAJA 50 CAPSUL¡.S 300 1000 i 103,053.00 S 343.s10.00
737 2702 FORTEO COLIER LILLY FRANCE // T TERIPARATIOA 25O MCG/2.4 CAJA 1 PTUMAS 1 3 S 3.¿188.36 13,953.45
732 495 PRIMOTESTON DEPOT BAYER DE MEXIC( TESTOSTERONA MG 1 soLUcroN 18 73 s 1.283.52 S s.134.09
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Anero 1

748 313 TRADOL RETARD FARMACEUTICI FI TRAMADOL 50 MG CAJA 10 CAPSULAS 75 301 S 12,8s4.21 S s1,416.82
750 2440 TRAMACET JANSSEN{fTAG, ! TRAMADOI- / PARAC€TAMOL 37.5/325 M CAJA 20 TABLETA 475 19m S ¡1.6.426.50 S 185.706.00
769 652 EPf VAL ABEOTT LAEORA] VALPROATO SEMISODICO 5@MG CAJA 30 COMPRIMfDO 18 72 s 9.392.76 s 37-571.04
776 776 OITACORAN RETARO ABBOTT I-ABORA] VERAPAMITO 18O MG CAJA 15 TAELETA 23 92 S s,73s.s1 s 72.942.04
790 t77t AVASTIN ROCHE DIAGNOS' BEVACIZUMAA 4OO MG/16 CAJA 1 AMPOLLETAS 1 4 S 19.¿t68.68 77.474.72
796 MIMPARA AMGEN CINACALCET 30 MG CAJA 1 5 s 2,331.50 S u,657.5o
810 GLIVEC NOVARTIS PHARI\ IMATINIE 4OO MG CAJA 1 7 s 6,s83.77 S ¡15.086.39
811 L773 GLIVEC NOVARTIS PHAR¡ IMATINIB 1OO MG CAJA 60 COMPRIMIDO 1 L2 S 3.439.4s 4L.t73.40
823 2422 NORDITROPIN NOVO NORDISK ¡ SOMATROPINA 10/15 MG CAJA 1 CARTUCHOS 1 7 S 3,37s.00 s 23,62s.@
826 L736 HERCEPTIN GENENTECH fNC. TRASTUZUMAB 4«}MG CAJA 1 AMPOI.LETAS 1 5 s 21.689.71 108.448.55

S 65s,836.73 s¿e,q7.s6
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